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CONFERENCIA DE PRENSA DEL MINISTRO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS
HUMANOS, DR. ANIBAL FERNÁNDEZ, EN CASA DE GOBIERNO.     

  FERNÁNDEZ.- Muy buenas noches, hace minutos acaba de concluir una reunión, que hemos
tenido con la señora Presidenta, quien les habla y los jefes de las cuatro fuerzas: el Comisario
General Valleca, el Licenciado Sain, el Comandante General Schenone y el Prefecto General
Arce.   

  

  Nosotros hemos definido en cuanto Policía Federal, Gendarmería y Policía de Seguridad
Aeroportuaria, continuar; en el caso de la Policía Federal y Gendarmería, con las cúpulas como
quedaban; Policía Federal, el Comandante General Néstor Valleca y Jorge Oriolo, como la
cúpula que ya existía. En el caso de la Gendarmería, el Comandante General, Esquenone y el
Comandante General, Sain; en el caso de Seguridad Aeroportuaria, por ahora, si la intervenía y
están concluyendo los últimos trámites de los decretos que regularizarían la situación de la
nueva ley y por primera vez tendríamos una fuerza civil en funcionamiento, sigue siendo con la
figura de interventor el Licenciado Sain y en la Prefectura, que como ustedes saben había sido
relevado el Jefe, y en función de los movimientos de fin de año, ha habido algunos retiros,
entre ellos, el del actual jefe, que era el segundo jefe el Prefecto General Rodríguez. En el día
de mañana pondremos en funciones a la nueva cúpula de la Prefectura Naval Argentina, donde
va a estar al frente el Prefecto General Oscar Arce y de segundo jefe el Prefecto General
Enrique Singolani   

  

  Esta era la nueva noticia, queríamos confirmar a las cúpulas, hacerlo saber y ponernos a
trabajar en tal sentido. Si hay alguna pregunta.   

  

  PERIODISTA.- Ministro, ¿en el caso del servicio penitenciario cómo queda ese tema?   

  

  FERNÁNDEZ.- Le agradezco la pregunta, el servicio penitenciario es una fuerza más de este
Ministerio, simplemente que por ser una fuerza que estamos anexando al juntarse los dos
ministerios estamos haciendo los análisis pertinentes en este momento y resolviendo a la
brevedad. Una vez resuelto va a haber en las próximas reuniones que tengamos, de idéntica
característica, también sentado el Servicio Penitenciario, que es una fuerza más.   

  

  En principio al frente, va a seguir estando la figura de un civil, en este caso del Doctor
Alejandro Marambio, pero igualmente estamos en plena tarea de los ascensos y eventuales
retiros de ese cuerpo, pero en las próximas reuniones ya vamos a hablar las cinco fuerzas
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juntas.   

  

  PERIODISTA.- ¿La seguridad en el país se va a consolidar con la representación que
tenemos allí, en esta mesa y evidentemente va a eliminarse alguna violencia que existe en el
país?   

  

  FERNÁNDEZ.- No sé que entiende usted por consolidar, pero en primer lugar lo que quisiera
hacer gráfico es que las jurisdicciones se deben respetar. El poder de policía parte de una
acordada del 13 de abril de 1869, que dice que el poder de policía local pertenece a los
gobiernos locales, con lo cual cada provincia tiene su poder de policía y nosotros no podemos
hacer otra cosa, que trabajar en conjunto cuando reunimos el Consejo Federal, y de hecho lo
hacemos y nos va bastante bien en los trabajos que estamos haciendo entre todos, pero si
venciendo policías con su propia jurisdicción y se toman sus propias decisiones.   

  

  Las fuerzas federales tienen su jurisdicciones específicamente en sus ámbitos reconocidos
como tales: la Gendarmería en la frontera; la Prefectura como guardacostas; la Policía de
Seguridad Aeroportuaria en los aeropuertos y la Federal en la jurisdicción de la propia Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y las cuatro, a su vez, en todo lo que concierne a delitos federales
en todo el país, pero no podemos hablar de la tarea específica de cada una de las provincias
porque tienen ley propia y nosotros no tenemos facultades para hacerlo.   

  

  PERIODISTA.- En la provincia de Buenos Aires, en la capital, hay distintos criterios, según
estuve escuchando. ¿Cómo se van a compatibilizar esos criterios con lo que significa la
Nación? Estamos hablando, por ejemplo, que el Gobernador Scioli habló, a través de su
Secretario de Seguridad, de poner más efectivos, lo que va a ocurrir en la capital...   

  

  FERNÁNDEZ.- Vuelvo a insistir, la jurisdicción le pertenece a cada una de las provincias y
cada una fijará sus políticas, ahora el caso puntual de mi persona, como ministro del Interior,
por entonces, y hoy como ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, soy quien
presido el Consejo de Seguridad e Interior, con lo cual ahí nos juntaremos las 24 jurisdicciones
y las fuerzas federales, para seguir aunando criterios que de hecho lo venimos haciendo con
muy buenos resultados, sobre todo en el interior.   

  

  El caso puntual de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la provincia de Buenos Aires es
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una tarea que la tenemos que tomar por separada porque el área metropolitana tiene
conductas muy propias.   

  

  De hecho lo he charlado con el Doctor Montenegro, responsable de Seguridad, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y lo he charlado con Stornelli, responsable de Seguridad de la
provincia de Buenos Aires. En los próximos días tendremos una reunión en mi despacho, así
quedamos para comenzar a trabajar en conjunto y seguramente después iremos rotando para
estar en la provincia o estar en la ciudad hablando el mismo idioma y tratando de compartir las
mismas políticas, que es la mejor forma de ahorrar tiempo, ahorrar recursos, fortalecer la
propuesta y trabajar en función de la acción, que nos va marcando la planificación de mediano
y largo plazo y la coyuntura todos los días. Gracias.   
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